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3." Deelarar que en e! reepon¡lal>le 00 """"""'"' circunstan
cias modlflcatívas de 1& reepollBal>llldad sIgulente:

4." IJ¡lponer la multa slgJllente: L120 -..... cantidad equt.
valente al duplo del valor aslfPlado al tal>aco objeto de 1& apre
hensión, y declarar e! coml8o deltab&co Intervenido.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pree1
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el pla
zo de quince días, a contar <te la fecha ,en que se publique 1&
presente notlllcaclán, y que en <880 de insolvencia se exigirá
el cumplimiento de la pena subsidiaria de trlvacUm de libertad
a razón de un dla de prlslán pOr cada dá. de salarlo mInlmo
de multa no satisfecha. y dentro de los limites de durac1Ó1l
máxima sei'ialados en el CMO 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «BoIetIn 0f1eJal del EBtade», ea.
cumpl1mlento de lo dlepueeto en 106 artlculoo 89 y 92 de! RegJ1>.
melIto deProeedlm1ento para las reciaIIIaeIones econónllco-ad
ministratlvas de 26 de noviembre de 1959.

Madrld. 1 de octubre de 11l70.-El Secretarlo.-Vlsto bueno:
El Delegado de H8clenda, Presldente.-5.61ll-E.

1." Declarar cometida Infracción ~ contrabando ~ menor
cuantía, cemprendlda en e! c~ 1 artícUlo 11 ~ la Ley da
Contrabando. en reIac1lm con eln1hñero 2. aitl<:u1o 6.

2.0 Declarar responsables de la expreudá infracclóD. en
concepto de autores. a los citados anter1<Jrln~ •

3." Declarar que- en lea responsables' concurren circunstan
cias modifIcativas de 1& responsal>l1ldad slgJllentes: attnuante
tercera, articulo 17.

4.0 Imponer las multas siguientes:
Khcuadrl Ahmed: 4.500 pesetas.
Bounou Kebir: 4.500 pesetas.

El Importe de la multa Impuesta ha de ser lngTcaado. preci
samente en efectivo,. en esta De.]egfiidón de H.actenda. en el pIar
zo de quince d1~ a contar de ~ feCha en que8e pubUque la
presente notlflcaclón, y contra dlClbo follo se i>lIe<Ie In~...
recurso, de alzada ante el TribunaJ. SUpenor de contrab&ndo.
en el-plazo de quinoedías, a partir dé la puQUeaetón de esta
notificación; SignificandO que, la interposición' del recurso no
suspende la ejecución del fallo. Y que•..encaso de itlSOlvencia. se
exigira. el cwnpllmiento de la pena$Ub~de prlvae1ón.de
llbertad a razón de un día. de prlslón par cad&'l2O-"" de
multa no satisfecha. y dentro de 106 limites de duración' máxima
señalados en el caso 24 de 1& Ley~

Lo que se publlca en e! cBoletln Of1c1al del~. en eum
pUmiento de lo dispuesto en los artículos'89 Y 92.' del Reglamen
to de Procedimiento· para las reclamaciones eoon6m.ieo-admin1&-
trativ8S de 26 de noviembre de 1959. ,

Algeciras, 30 de septiembre de 1970.-El ~retario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.
5.419-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal <le Contrabando <fe
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el actual domiciUo del que dijo llamarse
Mohamed El YQumni, y estar avecindado en Marrueooa. por l'a
presente se le comunica que el Tribunal. en sesión del dia 3O-de
septiembre de 1970. ha adoptado· el siguiente acuerdo en el ex
pediente 194170, de menor cuantía:

v) QUe es responsable en concepto de autor.
2." Imponerle la siguiente multa de 7.475 pesetas. y para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un día
por cada 120 pesetas de multa, ron el limitentAxtmo de dl.lf8."o
ción que sefiaJa el artiwl0 24 de .la LeY de" Oontrabando de
fecha 16 de julio de 1964.

3.0 Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores
Adv1rtiéndosele que contra diehaResolue16n -se puede ape.

lar ante el Tribunal Superior _de Contrabando. en. el plazo de
qumce días habiles, contados desde el siguienteaJ de la publica..
ción de la presente notificación. apelación que en sUeaBO:-habrá
de ser presentada neeesartamente en esta Seeteüu'ía. si' bién di
rigida a dicho Tribunal como eompeWJite para eonocer-lay para
su curso reglamentano.

Requerimiento.-8e requiere al lncuf;pado pát'a que, bajo su
responsabtudad y con arreglo a· lo dlspuest0en. elarl1culo 88
de la misma Ley. manifieste s1 tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta.. y 81.1Os. posee deberá ha;cerlo COI1&
tar los que fuesen y su valor aprox1mado.enViatP.do alaESecTe
taría de este Tribunal. en el término. de' tresdtas, .una relae1ón
descriptiva de 106 mismos. con el suficiente :d:etallepara' nevar
a cabo su embargo. Si no los .' posee .o p08e~lldolOB DO eumpn~
menta lo dispuesto en el presente requerlmiehto"se decretará el
inrnediatQ cumpHmiento de la' pena subsidiartade privacl:ón de
libertad. a ra7..ón de un dia por cada 120 pesetas de multa. con
el limite máximo de dos afios.

Lo qUe se publica ene1 cBoIetín Oficial del Estado» para
conocimiento del intereslido.

Algeciras, 30 de septlembre de 1970.-El 5ecretar1o.-Visto
bUeno; El Pre.sidente.-5.42o-E.

RESOLUCION del Trtbunal de Contrabando de
Madrid por la que 8e hace pUblico el jaUo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero deBaBUio Luque Cafias.
con último domicUio conocido rué en Atazón (Guadalajara). sin
más datoe, se le hace sab... por e! p"ceo",'"~ lo siguiente'

El Trtbunal de contrabando en M;adl1d, y en cesión del dJa
1 de octubre de 1970, al conocer del expediente número 446/70.
acordó eJ siguiente fallo:

1." Declarar'cometida una. lnfraeci4n de contrabando de
mínima cuantía, comprendida en el caso 2 y. 3, artículo 11 de
la Ley de Contrabando. en relación con aprehensión de tal»wo
de labore'\' de latenta, valorado en 559.,84 pesetas.

2.° Declarar responsable de la -expl'esa<1a infracción, en con
cepto de autor, a Basilio Luque Cafias.

--- jm'''I'''''nlll1l~no

RESOLUCION <le la 2." Jefatura Regional de Ca
rreteras por la .que se señala lecha para proceder
al levantamiento de _ pr""*,, a la ocujlCU)/óft
de los terrenaa afectados por !al obras ele la «Hus
va carretera N-430, de GIjón a Sevilla. p. k: 4tJ4.6011
al 420,200, tramo de Ffgaretlo a Campomanen, ur.
mfno munfcipal de Mferu.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de cNue...
va carrete. a . nacIonal 630. de Gijón a Sevilla, .puntos kilomé
tricos 404.600 al 420,200, Tramo de Figaredo a. Campomanes».
térmIno municipal de Mferes. y hallándose incluidas' aquéllas
en el Programa de Inversiones Públicas del.PJan de Desarrollo
Económico y Social, tales obras llevan implic1ta la declaración
de utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos n~
cesarios. con los efectos prevlsto8 en el art1cuJo 62 de la' Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. de acuer·
do COl'!. lo dispuesto en el apartado 'b) del articulo 42 del De
creta 902/1969. de 9 de mayo.

Lo- que Sé hace público en cumpl1miento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluidos
en la relación que se acompaña. que a partir d. los ocho dlas;
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «BoleUn Oficial del Estado», se procederá por
el representante de la Administración al levantamiento de las
actas previas a la ocupaci6n de las" fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán individualmente notificados. pudiendo. en
el .tiempo que medJe entre la pubUcaei6n y el levantamiento
de las actae previas a 1& oeupaclón,_ Iaa observactones
que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar posibles
errores cometidos en la relación.

RelaGtón nominal de fincas que. en el térmlno muntctpal de Mte
res, han de ser ocupadas con motivo de las obras de «Nueva ca-.
rretera N-630. de Gijón a sevma, p. k. 404;600 al 4ZtJ200, tramo
de- .Ftgaredo a CampomanesD, cuyO! l1umerog,.den<»ninacfón, cla-

se, proptetari08 11 arrendatariOS' Be expresan a conttn1U1clón.

Finca número 1. Lavadero de OrUz. Escombreras y lavade.
ros. «Ortiz Sobrinos. S. A,». Eduardo Nieda Pérez y José Ore
ja'" Canseco.

Finca número 2. Via Oviedo Collanzo. Paseo de v:t:a. Ferro
carril Vasoo-Asturiano.

FInca número 3. Vla Oviedo COllanzo. Paseo da '91&. Ferro
carril Vasco-Asturiano

Finca número f. Labor de 2... y escombreras, .La QuInta.
FRüFINSA. Manuel Martlnez Garcla, Alfredo SlLnchez SAn
chez, Gemrdo Moro Fernández y José Menél:ldf', Femándea.

Finca número 5. La Quinta. Labor de La y terreno Indus
trial. Celestino Villanueva Blanco, Alberto Garcla, PalacJoe 7
Manuel Suárez.

Finca número 6. La Quinta. Labor- secan.,) de 1.a Juan J4ar..
qués Alvarez.

FInca núm...o 7. La Qutnta. LeboI' secano de l." Alberto
Flórez Alvarez.

Finca número 8. Ferrocarril de via normal. Terreno lndUSe
tria!. HUNOSA.

Finca número 9. La Llera-Vega Piqueros. Labor y terreno
1ndwo:trial. HUNOSA.

Finca núme;o 10, Vla Oviedo-Collanzo. Paseo de v:t:a. F~
carril Vasco-Asturiano.

Finca número 11. La Llera. Terreno improductivo, agrlciJla
y escomwera. uElectra del Viesgo. S. A.».


